RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000187, Ent. Nº5461/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Salud Pública relacionadas con la adquisición de vacunas, biológicos y material de inoculación, necesarios para llevar acabo el plan de vacunación, a través de la Organización Panamericana de la Salud (OPS);
RESULTANDO: 1) que en sesión de fecha 15 de mayo del 2013, este Tribunal acordó observar el gasto relacionado con la adquisición del lote Nº 57, en virtud de que se contravino el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el Grupo de imputación, por lo que se decide pagar con crédito 2013;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 1 de agosto de 2013, se reiteró el gasto pues la compra de las vacunas, biológicos y material de inoculación adjudicados resultan imprescindibles para cubrir el Programa de Vacunación sin retrasar el cronograma trazado en el mismo;
3) que este Tribunal con fecha 2 de setiembre del 2013, solicitó para mejor proveer la remisión de la observación formulada por la Contadora Auditora, en relación a la adquisición del Lote Nº 57;

4) que este Tribunal en sesión de fecha 2/10/13 acordó mantener la observación formulada, por mantener incambiadas las razones que motivaron la misma (Expediente 2013-17-1-0002545, Entrada 577/2013);
5) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora remite nota de fecha 17 de setiembre del 2013, por la que informa que la observación solicitada es la adoptada por el Tribunal de Cuentas en sesión de fecha 15 de mayo del 2013, que corresponde mantener;
CONSIDERANDO: que de la información proporcionada surge que el gasto correspondiente al lote Nº 57 fue observado por este Tribunal, reiterado por el Ordenador competente y mantenida la observación respectiva, por lo que se ha cerrado el ciclo de actuación establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Darse por enterado;

2) Devolver las actuaciones.
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